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Constancia: Le informo Señora Juez que revisé la consulta de antecedentes disciplinarios de 

abogados en la página web de la rama judicial y pude constatar que la Dra. ANA MARÍA 

AGUIRRE MEJÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 43.036.494 y tarjeta profesional 

No. 60775 del C. S. de la J. no presenta sanción disciplinaria alguna. A Despacho para lo que 

estime conducente.  

 
Medellín, 29 de junio de 2021. 

 
DUBIAN MORA SÁNCHEZ  

OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de junio de dos mil veintiuno.  

 
 

Solicitud  Comisión Diligencia de Entrega Bien 
Arrendado  

Arrendador  Arrendamientos Su Vivienda S.A.S. 

Arrendatario  Andrés Esteban Ospina Rueda 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00751 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite solicitud  

  
 
La presente solicitud para la comisión diligencia de entrega del bien inmueble 

arrendado, ubicado en la Calle 6 No. 56 – 38 apartamento 301 esta ciudad, se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte solicitante 

cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como lo 

dispone el artículo 90 del Código General del Proceso:  

 
1). Allegará copia del contrato de arrendamiento que dio origen a la presente 

solicitud. 

 
2). Aportará documento idóneo en el que se pueda constatar que la Dra. ANA 

MARÍA AGUIRRE MEJÍA actúa como apoderada judicial de 

ARRENDAMIENTOS SU VIVIENDA S.A.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
2.-   

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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